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lL procedimiento del consejo

Mili B BIES
——----- --------------

El suelto que apareció en nuestro nú
mero anterior, referente á noticiar que
la viruela lia hecho su aparición en es
ta ciudad, habiéndose producido ya dos
casos en el cuartel,—dio niarjen para
que un señor empleado policial maní fes
tase A un miembro de esta Redacción,
no ser exacto, asegurando que uno de
los enfermos andaba levantado r pasean
do por las calles de la ciudad.

Nosotros cuando damos una noticia,
buen cuidado tenemos de no sufrir uu
engaño y máxime tratándose de llevar
al conocimiento publico la aparición de
enfermedades epidémicas, quede suyo
acarrean la alarma en poblaciones pe
quenas como la Colonia; —de modo
queel suelto á que aludimos esta perfec
tómente autorizado, por cuanto el Me­
dico de Policía, dió cuenta al Consejo
Departamental de Higiene según su Pre
sidente, haber dos enfermos de viruela
en el cuartel y nosotros ateniéndonos á
la ciencia dimos á la publicidad aquella
noticia, la que nuevamente venimos á
confirmar, sin prestar oidos á nadiemas
que al diagnóstico vertido; si losenfei
mos resultan no estar atacados de virue
la, caígala responsabilidad s >bre oíros
y no en el periodista.

Hecha esta tijera salvedad y habien
do contraído el compromiso de ocupar
nos del Consejo Nacional de Higiene va
mos á entrar á censurar sus indignos
procederes.

En el acto de haber recibido la denun
cía el Consejo Departamental, de la
existencia de la viruela en el cuartel,
celebró sesión para acordar Jas medidas
que debían tomarse y como no cuenta
con recursos de ninguna especie para
establecer una casa de aislamiento y ha
cer frente á los gastos que ella deven
gue, se resolvió dar cuenta al Consejo
Nacionaly solicitar al mismo tiempo
fondos con que poder sufragar dichos
gastos y todos aquellos que sobrevinio
ren acarreados por las medidas á adop
tarse.

Pero aquella Corporaciónque parece
y dá la medida de no suponerle nada que

■ una epidemia tome proporciones en cen
tros de población, en vez de mostrarse
celosa en el cumplimiento de su deber,
seconci etó á ordenar que se soiiciiaran
auxilios á la Junta E. Administrativa,
contrariando con tal motivo unaresolu
cion gubernativa en primer lugar, y, en
segundo, que nada tiene que ver la Jim
ta puesto que bien deslindadas están las
atribuciones de una y otra Corpora­

ción.
Lo curioso es, que el Departamento

i de Colonia produce una renta mensual
j por concepto de «Patentes de Sanidad»

que no bajan dedos cientos pesos, que
esos fondos son remitidos puntual y
religiosamente al Consejo Nacional de
Higiene y cuando éste tiene q uo hacer
desembolsos para ser invertidos á lo
que esa renta esta afectada, sale con el
resfrio de solicitar ayuda á quien no
tiene obligación de dispensarla.

¿Que se hacen pues esos dinero.»?
¿Que rumbos Loman?
Una administración tan sumamente

honrada y tan escrupulosa como la im
plantada por el gobierno del señor Cues
tas, ¿puede consentir que el Consejo
Nacional de Higiene obre comuse le dé
la real gana faltando groseramente á
sus mas elementales deberes?

Las informalidades, las incorreccio­
nes y la decidía demostrada por aquel
Consejo que tiene autoridad suprema

i paramirarcon menosprecio lasalud pií
j blica cuando ésta se ve amenazada, ha

dado margen para que el Presidente y
algunos miembros no comprendidos en
la catagoria de empleados presupuesta
dos, hayan renunciado del Consejo De
parlamenta] de Higiene, cuyo paso les
honra altamente, dando con tal motivo

I p r uebas i néq u i vocas de no esta r d i sp ues
i tos á prestarse para desempeñar tristes
! papeles.

A nuestros colegas montevideanos
les tocaría tomar participación en las
preguntas que dejamos establecidas y
aconsejar allá en las alturas se investí-

¡ gue acerca del esclarecimiento que ellas
í encierran, pues tiempo es ya de descor
i rerse el velo y saberse á ciencia cierta si

los dinerosque produce la renta que
! mencionamos, está destinada para el
• mantenimiento de zánganos, 6 ton

• en rigor afectada.
I Como se trata de un asunto de gran
■ trascendencia, quedamos á la espe
i ra de sus resultados para volver á ocu-
■ paraos con mas ampliación.

. £¡ Or. Gá¡ los iVhrtmez Castro

¡ fEN PALM IRA EL 27 DEL CORRIENTE

Después de haber luchado con resig
nación para poder contrarrestar los
embates de la muerte, dobló al fin su
cabeza el día 27 del corriente, el ilustra
do doctor don Carlos Martínez Castro,
una de las lumbreras que hacían honor

. al foro Uruguayo.
i El distinguido extinto desempeñó en
: diversas administraciones pasadas, ele

vados cargos y si bien actuó en algu-
, ñas de triste recordación para la Patria,

él nunca descendió al terreno de la de­
gradación, al contrario, en el Parla­
mento mas de una vez se opuso energi

! carneóte contra los desmanes, forman­

do allí parteen el grupo de hombres de
reconocida probidad y sana concien­
cia Como la suya.

Mas tarde, se radicó en la Provincia
de Buenos Aires, donde su precia rain te
hgencia fué utilizada en el Paranu, pres
tundo allí importantes servicios, los
cuales siempre serán recordados con
gratitud y alta estima.

En la administración actual, salió
electo y no impuesto, (pues la mayoría
del elemento independiente sufragó por
su candidatura) Diputado por este De­
partamento y mucho indudablemente
hubiese trabajado por su progreso y
adelanto, si al principio del período le­
gislativo no hubiese sido sorprendido
por la cruenta enfermedad que acaba
de conducirlo al sepulcro.

Abandona el Dr. Martínez Castro á
su virtuosa esposa y dos tiernos hijos,
áquienes les lega una regular fortuna,
y, un grantesoro, cual loes un apelli­
do ilustre, que paradlos les servirá de
suficiente abolengo para figurai en lo
mas granado de la sociedad en que vi­
vimos.

El Departamento al deplorar la irre
parable pérdida del sobresaliente juris
cónsul toDr. Martínez Castro, se asocia
al duelo que embarga á su apreciada y
respetable familia.

ESTB. WAGA ,:0IA YANKSE

Mr. Rodes Lyptou, era un señoryan-
kee muy subido de genio á estar por lo
que instruye el siguiente hecho:

Ante los tribunales del distrito, so
presenta Misis Lyda Lypton, entablan
do demanda de divorcio contra suespo
so, por malos tratamientos etc.

Llamado Mr. Rodes, declara que en
parte esjusta la demanda de su esposa
pero en parte injusta. Pide permiso pa
ra hacer una esposicion por escrito, pe
ro ruegaá los jueces te dejen un cuarto
de hora en una pieza cualquiera, para
escribir con plena libertad.

Se le concede \ oa.sa á una salita in­
mediata donde tiene todo lo necesario.

Al cabo de un cuarto de hora, se sien
te una detonación en la pieza donde es­
cribía Mr. Rodes. Corren todos y le en
cuentran tendido en tierra cou un bal.-.
zo en la sien derecha y un papel en la
mano izquierda.

Entre los llantos de Ms. Lyda, se li­
bre el papel y uno de los circunstante-*
lee:
«Es cierto que hedado uno que otro pa
lo á mi esposa, y algimoqueotro cache
te, pero, ella puede dar testimonio do
q’pasado ese momento amargo, dábale
yo una vida llena de distracciones.

Nunca debió traerme la vergüenza
del divorcio ¡Nunca! Por eso antes de
una separación vergonzosa impuesta
por la ley, prefiero esta separación que
voluntariamente me impongo.
De mi fortuna ($ 25.000) se harán tres

• partes, á saber:
La mitad, para mi hijo que estudia

en Suiza. Déla otra mitad dividida en
¡ dos, una será para mi digna esposa, y

la otra para los señores Baque y Arro
yo de Colonia (R. O.)

RODES LYPTON.

Estupefacto quedaron lo> oyentes
ante el legado raro hecho á los señores
Baqué y Arroyo de América del Sud,
y preguntaron á Ms. Lydasi se esphea
ba el hecho.

Si señor respondió la desconsolada
esposa, los quería mucho, y era su con
secuente cliente, pues recibía siempre
de América del Sud los cigarrillos
Fresqaitos.

Precisamente la causa del incidente
conmigo fue el que yo, distraída, arro

¡ jé á la basura el último atadito de F/'es
quitos que le quedaba de la reciente re­
mesa! ........

Dijo y rompió á llorar.
(Escusado es decir que los señores

Baqué y Arroyo, han emple ido esa for
tuna en introducir mejoras en su esta­
blecimiento.)

PAJAR! T O.

oUí
El fallecimiento del Dr. don Carlos

Martínez Castro, Diputado por este De
parlamento, viene como es consiguien
te á ¡levar ála Cámara al suplente res­
pectivo, que lo es don Aurelio Her­
nández.

Sabidoes, que aquella elección adole
ció de absoluta nulidad, que él fraude
mas descarado imperó para inclinar el

j triunfo, esas poderosas razones y otras
1 deórden privado que vienen tramando
( le de algún tiempoá estaparteá Hernán
i dez y que dió margen para un cambio
I de cartas entre éste y el Dr. Campis^e-
í guy, que nada endifinitiva quedó escla
■ recido para sincerarse de los cargos
• que desde Buenos Aires le increparon
i al Suplente aludido, hasidoTo suficien
j te para abrigarse la duda si llegado el
1 caso, serian aceptados los poderes.

Nosotros que en esta cuestión,
j no quitamos ni ponemos Rey, que fui
i mos de los que salieron derrotados en
i el terreno déla lucha electoral, habien
j legalmente obtenido el triunfo, nada
i nos supone del ingreso á la Cámara del
suplenteseñor Hernández, empero, opi
namosque por decoro nacional, pordig
nidad misma de los que sostuvieron la
malhadada lista oficial, no débesele opo
ner resistencia á la admisión en la Cá
mara del Suplente ya referido.

Esta opinión la vertimos en mérito á
estar impuestos de algo q; se zuzurra.

Acto «le atención
Con objeto de asistir al sepelio del Dipu



tado por ealo Departamento. Dr. Carlos
. Martínez Castro, en nombre y representa­

ción de nuestro Jefe Pnlític-i, partió el día
27 para Nueva Paímira el señor Oficial Io
de la Gefatura, Capitán don Venancio Ruiz,
en virtud de no poder concurrir personal
mente el Coronel Vera, por encontrarse aun
bastante molestado de su reciente enferme
dad. ,

Este acto de atención usado por el Dele
gado del Poder Ejecutivo en nuestro Depar
tomento. le hace gran honor por cuanto
dá la medida de la galantería que p-sée y
que merece ser felicitado.

Esperado
De un día para otro, dará entrada á

nuestro puerto, procedente del Sauce, para
completar su cargamento de trigo y ser
conducido á Inglateia ó su continente el
paquete inglés “Falls of Invernaíd*.

•Marítimas
Encucnlranse cargando trigo y frutos del

país para ser conducidos á Montevideo,
Jos pailebots uColünicuse“y 'lPorvenir.“

Procedente de “Concordia“ dió entrada
el pailebot “Don Alejandro" con-cargamen
t.> de madera de ñandubay, para la casa de
los señores Larralde y Ga.

Carreras
Hoy tienen lugar unas grandes carreras

en «Las Piedras de los Indios» en la casa
de comercio de nuestro apreciable amigo
don Jacinto B. y Badell, quien agasajarágia
tuitamente á la concurrencia, con un sucu­
lento asado con cuero.

Quedan avisados los que deséen pasar un
buen dia y comer mejor sin sacrificar un
centavo.

No hubo pérdida ni robo
El Agente en esta ciudad, del pailebot

“Buen Padre" nos pide hagamos saber,
que el señor Brisolari no ha perdido ni le
han robado nada en Montevideo, como asi
noticiamos en el numero anterior.

Queda satisfecho el señor Caballero.
Descanse en paz

En la tarde del dia 26 del corriente, dejó
de existir repentinamente, el apreciable ha
cendado don Augusto de la Quintana, vin
culado á distinguidas familias de esta ciu­
dad.

Paz en la tumba de aquel honradísimo
ciudadano y resignación á sus numerosos
deudos.

Espionaje
Nos .dicen que un señor, viene siendo

víctima de un tiempo á esta parte del espió
naje y que «odas sus conservaciones son
escuchadas detrás de un tabique.

Como semejante acción es algo indecoro
sa, el dueño del eslablccimienlo no debe
permilir se siga repitiendo tan repelente co
mo grave abuso, pues si continua el espió
naje, estará en su perfecto derecho el ace
chado hacer un escarmiento en la cabeza
de alguno^ dejándola aplastada cual si se
tratara de una víbora.

Alienado
Nuestro buen amigo, el apreciable y hon

rado hijo de esta ciudad, don Lindolfo Men
dez, ha tenido la desgracia de perder el uso
de la razón.

Hoy por el vapor “Comercio® será c.in­
ducido ú Montevideo, donde ingresará al
Manicomio Aaciuna..

Lo acompañan su hijo Lindolfo y el se
ñor Secretado de la Junta E. Administra­
tiva, don Alberto Mendez, sobrino suyo.

Hacemos votos, por que cuanto antes
recobre sus facultades aquel pobre amigo.

Policiales
liase concedido permiso, para estable­

cer una casa de comercio, en los ramos
de almacén, despacho de bebidas y billar,
en el paraje denominado “Miguelelc", al se
ñor don Juan Wilson.

Se ha concedido permiso á los señores
Isidoro Manzinu, Melitón (.'abra! y oíros, pa
ra efectuar una carrera de caballo< el dia
19 del entrante Noviembre, en el paraje de­
nominado “Los Galpones", siendo la a pues
ta por 10 pesos de cada parte.

Igualmente, á los señases Enrique Car
bailo y Casiano do Lafuente, para el dia
29 del entrante, á efectuarse en la casa de
comercio de don Mariano Car bailo, sito en
la sección Riachuelo, siendo la apuesta 

EL DEPARTAMENTO

de 20 pesos.

Han sido puestos en libertad por óraen
del señor Juez L. Departamental, los encau
sados Graciau Cuello y Eusebio Glano.

121 mejor reclamo
La casa cíe comercio establecida eu

esta ciudad que mas está vendiendo, jo

es el almacén de «La Fama» de propie
dad del señor Leí i o Benedetti, quien ob
sequía á sus clientes con delicados rega
los, siendo esta la razón para que con

J curra tanta gente.
Como ádicho almacén está anexada

la gran zapatería «La Siu Rival» perte
necienteai mismo dueño, éste prepara
una surpresapura el dia primero del año
entrante, la que será recibida agradable
mente por sus favorecedores, pues ga
rantimos desde ya que nadie lia ideado
una cosa tan provechosa para e! púbh
co, cómo el generoso Benedetti.

¿No es verdad General^
¡Votícias de Montevideo

Ayer de tarde fue suspend do en el ejercicio
de su cargo, el Jele Político de la Capital
doctor Augusto Acosta y Lara.

Se ha descubierio un importante contra
bando en sederías traída desde Nueva Pal
mira.

PANADERIA DEL PUERTO
DE S O M M A R U G A Hos

Este establecimiento recientemente abier
to, cuenta constantemente con un depósito
de galleta como para atender á cualquier
•pedido que se sirvan encomendar los seño
res comerciantes, á precios sumamente
módicos.

Diariamente se lleva pan, masitas etc
etc. á domicilio, teniendo despacho perma­
nente en el establecimiento.

JUNTA E. ADMINISTRATIVA

AVISO

Do acuerdo con 1- preceptuado o-< los Artos 21
y 22 del Decreto Reglamentario df- ¡-Ley de Patón
to de Rodados del presente ejercicio, se hace sa
ber á los contribuyentes de este impuesto, que don
tro del plazo que el miaran decreto establece para
el pago, están obligad.>s grabar á fuego, en los
vehículos el número que contonga la tablilla que se
le expida en la oficina recaudadora, d- hiendo dicha
numeración colocarse, en los de car .;t. cu la parte
lateral anterior -lo la d-'i.-eha y los vehículos
para personas, duuueeuu«.lo. uesnuya, puro
pre en paraje visible.

Además del número á fuego y la tab:il!a r.-s¡-c
tiva, los conductores tendrán obligación u • 1 • v..r
consigo, la planilla que al pagar el impuesiu mitro
gará la Oficina receptora, so pena de incurrir en
una multa equivalente al valor de la patento.

Vencido el treinta de Noviemt re próximo, se pro
cederá A la fiscalización, haciendo efectivas las muí
tas que por infracciones haya lugar.

Colonia, Octubre 23 de 1899
JOSjl A. PORRAS
Vice-Presidente

ALBERTO MENDEZ
JSnu.

EDICT) DE MATRIMONIO
Eu la Colonia y ol dia 19 del mes do Octubre del
año 1899 á las nueve de ¡a inañuua, u petición do
li-sintiTovado.i hago sitber:

Q’ic ;¡ -i |«i • > '<i i ¡o unirse en m :t-'n ■> i > ].» -;i
: años ,

soitoro, do profesión agricultor, de nacionalidad
Ori. utal, nacido en la Colonia Valúense, domicilia
do en Artilleros, hijo lejitiiuo dedon Eduardo Chau
vie, fallecido, y de don i Magdalena Rostan, de 47
años de edad, do nacionalidad Italiana, de estado
viuúu, domiciliada en Artilleros, y -lona MARTI­
NA BERTA SCHMLT, do 19 anos da edad, de es
tado soltera, de profesión labores de su sexo. Uo htt
cior.ulidad Oriental, nacida en h Coloi >.i Valúen
ge, domi. ¡liada en el R' ¡ *Uu<»'- , hijalejítiuui de don
Gustavo Sclnuit, de 44 .mus .»edad, de estado ca
aadu, de nuujon.iliúuú Suizo, de p«-« u.úon agricul­
tor, úuiüiciíiado en el Riachuelo, y de deha Melani
Pupón, de 41 años de uú.td, de nacionalidad Suiza,
de estado casada, domiciliada en el Riachuelo.

En fé -A lo -nal intimo á los que supieren de al 

gun impedimento pura el matrimonio proyectado
á que lo denuncien por escrito ante esta Oficina,
haciendo conocer las causas. Y lo firmo para quo
sea fijado en la puerta de oslo Juzgado por espacio
de ocho 'lias como lo manda la loy.

JUAN J. BRUSCHERA
Oficial del Estado Civil

GEFATURA POLITICA Y DE POLICIA

PAGO DE PRESUPUESTO

Se hace saber á lus señores interesados,
que esta Gefatura Política procederá desde
el dia 19 del corriente al pago del presu­
puesto corresp judíente al mes de Agosto,
en la forma y hora de costumbre.

Colonia, Octubre 19 de 1899.
p. A.

Venancio S. Ruiz
Oficial 1°.

A D MINISTR A C10 N D E P A RT A M E N TA L

D E
RENTAS

AVISO

Se pone en conocimiento del público que desde
el dia Io de Noviembre próximo, esta oficina expon
dprá los Certificados para transacciones rurales, de
la 2O.i serio, que han de r-.u-vír en el año 1900, se­
ñalándose el plazo de dos niesis para efectuai el
cambio de los Certifica k» * sob antes, cuiit.i-ios des
de la lecha en que empieza el expendio.

Colonia, Octubre 16 de 1800.
Carlos Albín.
EDICTO

Por ■lisposicícn del señor Juez Letrado Departa
mental de lu Celo.da, I c <>> ú.-n Nicolás Minelli,
süh..veHab-i il p'jbli o qn ■ un ; i costa del R-achuo
lo, ha.i >i l ■ en ’<>■■■, t a-lns iw.-igido* par h>-< seño
res Pubio Liivjire, Pedro Rov.ut y Juan B.-nalut,
los siguientes objeto.-;: tr -s tablones y diez trozos
de tub'ones, una vig». un tn rite..)-ce trozos mude
ra do pino y tros pernos de hierro con rosca—En
consecuencia se hace la pr sjiila publicación, á fin
de qu-‘ se. pi’t-scncAii l >s ¡ i • so crean con derech >s
á esos objetos, a deducir i.i •. or; esponúiento recia
lusctón.

Colonia, Octubre 14 de 1899
RAMON BARBOT
Escribano Público

EMPLAZAMIENTO
Por disposición del Señor Juez Letrado Departa

mental de la Colcnia Doctor d >n Nicolás Minelli,
se cita, llama y emplaza á iu sucesión de don SAN
TIAG0 NOCETTI, á fin do que dentro «leí térmi

«reinta dias comparezcan á estar á derecho
c.i ui- io quo ante este Juzgado han iniciado ¡os
señores •■u-rrin y Ca. sohcit ui lo la venta en su
basta ¡.«útil..: i, ú - n . i c i-a qu • p.-'.ÓJn en condomi
iii.« c.m do., .'ua • ieiii »■ la t .. nibrada sucesión
Nocetci. bajo apercibimio’.üo qu.1 de nocoinpuecer,
so lo nombrará defensor de <-iiciu.

Colonia, Setiembre 30 de 1899
RAMON BARBOT

Escribano Público.

E M P L A Z A M I E N T O
l'vr úispotiuioii del suuui Ja z Lona ¡o Departa

nionnd de la Colonia doctor don Nicolás Minelli,
so ciia. l ama y em¡ laza ádoña Josefa Fermina Do
.. iüa-'.-z, para quo por si ó por medio de apodera
do, comparezca dentro d.d (ormino de noventa días
á estar á derecho en los autos sucesorios de doña
María Domínguez de Arcllniio, bajo apercibimiento
quo do no hacerlo, se le nombrará curador de bio
nos que la represento y acepte por ella la herencia
con beneficio de inventario.

Colonia zkgosto 30 do 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Publico.

TCEGADO NACIONAL DE HACIENDA
AVISO

MENSURA: De mandato d.:l señor Juez L. N.
de Ilici >n ia Dr. d<m Francisco M. Castro focha 9
<.lel corriente so va á proceder á la mensura, deslin
de y amojonamiento de una fracción de ¡campo fis­
cal (l-mun-'i i la j or l t S i Viuda da ludart ó
hijos, ubíca lo en lus pu.nart UU1 anuyo do lu Uabu
lid ia en ul D.ip.tria.iiant > úo |, Colonia, deutro -le
ios límites siguiento;: al Nm-t- coa doña Mercedes
Turr»» .fe Acevado, al 8ud coa los menores Carro,
ul E.itc c -11 lus db.i a-e.í Dr.iub . y -J Oeste c «u don
R ni oo Carr •, cu-.-a opnraci-m practicará el Agri
mensor don Gregorio B, Moiuuu y presidirá el Ju
ez de Paz de la enviad «I- |a Colonia, j revi» las
tormali l i-l.-s qm« establece el Articulo 1215 y si
guíenles dei Código _l0 Procedimiento Civil, lo
que se hace saber al público do acuerdo con ol ar­
ticulo 1219 dul citado código. Montevideo S-nioni
bre 12 de 18 »». —fj’ruücÍH-o Saoz—Escribano de
Gobierno y Hacienda.

E D I C T O
Por disposición del señor Juez Letrado Denart.

m«Ul de la Colonia, doctor don Nicolá. Minelli,

’ se hace saber al público la apertura de U sucesión
| de don Crisóstomo Iriurte, citándose ¿ to os o

que por cualquier título se consideren con ere
chos á ella, para que so presenten á deducirlos con
los justificativos correspondientes y dentro del ter
mino do treinta dms. Al mismo tiempo se cita, Ha

¡ ma y emplaza al heredero don Gerarao Liarte, pa
. ra que dentro del término de noventa dias compa-
• rezca á estar á derecho ou dicho juicio, bajo apor-
Í cibiiniento que de no comparecer se le nombrará
’ curador de bienes que lo represente y acepte la he
1 roucía á beneficio de inventario.
j Colonia, Setiembre 22 de 1899.

RAMON BARBOT
¡ Escribano Público.

edicto
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de doña Clemencia Casas de Goya, citándose á to
dos los que por cualquier título se consideren con
derechi-s A ell-., para quo se presenten A deducirlos
con los justificativos correspondientes y dentro del
término de treinta dias.

Cjlonia, Octubre 10 de 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

EDICTO
Por disposición del Señor Juez Letrado Depar

tamental de la Colonia Doctor Don Nicolás Mine
lli se hace saber al público, que en los autos suce­
sorios do don Juan Beltrammi; se ha presentado
un escrito, cuya parte principal, dice asi: “Señor
“ Juez Letrado Departamental.— Francisco Bel-
“ tran, pii l.: representación que ejerzo en los au-
“ tos sucesorios <!o don Juan Beltran, ante V. S.
“ como mejoi proceda parezco y digo: Que tratan-
“ úo de vender los bienes que constituyen esta be
“ vencía por no prestarse á cómoda división, se
“ nos ha observado por la persona á quien hemos
“ prometido en venta esos bienes, que hemos sufrí
“ do error al preser tamos en estos autos con el upe
“ llido do Beltiíimm., siendo asi que según «sa nta
“ do las partidas do casamiento y naciin eiito qn<»
“ obran da f. 13 á L 18, el apellido de nues'.io pa
“ dre y consiguientemente ol nuecero es el ríe Bal
“ trun en vez de Bultrauimi qu «. por error muy co
“ mun, hornos estado usan lo. Que Je igual uu-do
“ se sufrió ese error .1 asoniar -o la punida do do-
“ función do nuestro padre, que lime a 1 poi lo
“ qu< venial" < a solicitar íe V. S. se sirva urdí—
“ nar se rectifique esta partida, asi como la d-’da
“ ción de herederos hecha á nuestro favor por .el
“ auto de f. 240 vi® previa fas publicaciones deesti
“ lo y la información quo ofrezco con los i.«sti
“ gosdon Pedro Melazzi, don Vicente Saei.z y "i u
“ Isidoro Manziuo. al tenor siguiente Interrogatorio
“ 1°. Por el conocimiento do los que lo presentan
“ y demás generalidades de la ley. 2®. Declaren si
“ han conocido á nuestro finado pudre don Juan
“ Beltran, y desdo que tiempo.—3®. Declaren si aa
“ ben que el verdadero nombre de aquel era el da
“ Beltran en vez do B.-livannm; quo como por «r-
“ ror hemos estado usando, sus hijos.—4*\ Decla-
“ ron si l:-»s personasmímci i.nvln i-n c1 -vit-f. 210
“ vt° son los verdaderos herederos J.-l citado dou
“ Juan Beltran; y 5°,—Den la tazón do sus dichos.
“ Por tant-- A V. S. suplico se sirva ordauur la
“ ructinc vc.vi. solicita- a ;■ •• .-er ¡u ími i ■ (■■,. rt.|;.
E-i vonsocuencii y á los afectos dei Art® 71 u.j ¡a
ley de Registro u 1 E.-.t.ido Civil, so hace la presen
te publicación por el té mino <io treinta días.

CulOí.ia Octubre «1 du 1899.
R imon Barbot— Escribano Público.

Al P ú b 11 c o
El aventajado dibujante Ricardo Aguí

lar, participa al pública que habiendo re
suelto permanecer en esta ciudad, ufre
ce sus servicios como retratista al lá ­
piz, garantiendo perfección yesmeroen
los trabajos que se le encomienden, ácu
yo electo está dispuesto á atender pedi­
dos en su domicilio, plaza «25 de Ma
yo».

AVISO
El café y Billar de prupiodád de Cayetano

Soininaruga se p ne en venta, cuyo estable
cimiento está situado en la calle “Rivada
via“ esquina “Buen Paseo*, uno de los
punt- s mas importantes de esta eiudád.

Al vender su dueño sus exsiicncias es por
tener que atender el establecimiento do pa
nadería quo abrirá en breve.

El que so interese hacer un escelente no-
gosio, diríjase al dueño do dicha casa,
quien está dispuesto á sacrificarlo.

AVISO

Aristocrática
r Í‘XÍ¡,,tí“O,luctoi a y manufacture
rí os de c,Kairil’°8 y e’g»

MONTEVIDEO
^5 DE MAYO N®. 235

Aioi lunadamente en esta ciudad han recibido
Lia princi palca casas, cigarros do ia acreditada
marca registrad».

ilCORONAH



EL DEPARTA IEIUO
EDICTO

Por disposición del Soñor Juez Let.idn Departa
mental de la Colonia, Doctor loe Nicolá .l.nelJi,
so buce s >t r al ( úblico la np-rnn i de 1.-, suaccion
de doña LAURA NEVES. -iunuosG i> todos los
quo por .'uaiquier títulos.-consideren c->:. derechos
á ella, para que aQ prose.it a á d.yJucirl.n con los
justificativos correspondientes j’dentro :.»1 término
do treinta días.

Colonia, Octubre 2
RAMON BARBOT

Escribano Público

do 1899.

EMPLAZAMIENTO
Por dispooiutuu ...el Señor Juus Leu ado Dcp.u

umciit.il de la Co’ui ia Diuiw duu NicolásMihelli,
so cita, llama y emplaza á todos los quo so consi­
deren con derechos á la herencia dejada pbr doña
Celedonia Villanuova, para quo comparezcan auto
esto juzgada con los justificativos correspondientes
y dentro del término do noventa días, ¡i ostar á do
rocho en los auto” respectivos.

Colunia, .Julio 27 do 1899
RAMON BARBOT
Escribano Público

EDICTO
Por el presento so cita y emplaza por segunda

v-z á i<* sucesión do ¡os conyugas don Angel Hcr
nandez y d ña 1., ;b.d Rodiigú-z, pai.i pie comp .
rezcau dentro del túi -sino d» laveia, ..i ¡s á estar
á derecho en la demanda que Je ha entablado
Don Juan Barrena 6ub. c cubro <1 j esos, bajo apo¡
cíbi miento que de no hacerlo so lo nombrará del’on
sor do olicio de acuerdo om .o i. i.-q.tiesto en el Art
3u8 uvi Codigu ■.<> i’. Giv. .

Colunia, Agoslü 31 de 1899
JUAN J.B1WSCHERA

J. de Paz.
E 1) / C T O

t or d¡3puj.ich.n «L-l : -viiur .1 uez Lct..ido Drpa.ta
nuntal de la C. |..ni:i I) ctor don Nicolás Miimlli
se hace sabor al pub.ico la apertura -ie la suc'-sicu
du don.i BASI’.JA ’-Ah*RAGA DE LIMA, .-¡tamo
hp á todos les qn- por «ualqui -r titulo se consida
roo con liuiochus a i ll , puraque so e.soi.tci! á de
du-'irlo <:on los ju-t¡fr-.-i¡vos corji-spoiidn nt s y
dentro d.l téi nnn > de irruí; a días.

Colonia, Setiembre 30 de 1899
RAMON BARBOT

Escribano Público.

ALMONEDA
Por di-po.-icion de! Señor.Juez Letrado Depar

tamontal do la Colonia Docto don Nicolás áliiudli,
se hace sabe: el ¡ ú’ lien qun lo-, autos suceso
ríos ue don Juan Beitiun,—S: v.i a pr.iócdur á la
venta públir.i alin.» . di, '¡<¡¡1 v. int.« y o 1:0
de! corri'-un*. do tres A ci-.« o de 11 tarde, y en h-s
puertaj «.o ¡me ..uzga-i", —úu los .• igiu-. bien
p.-rtem-.-i uto-. .. do-h- iv ’ ió : :¡ > teri -'iiu do rh ¡
era situado en Real de Sun Carlos vi; esta Seo
uj-ji', coi.ipuost» do seis h •> i áreas tros mil set-cien
l.M órnenla y «>• h •> nntr-.y y diez decímetros, ■ on
sus t- íiiivius, at iliuínt. a¡a:uUi..djs, arbolod . y e
más o. di •. * <•<.. < o . piolia l • por el Sur •■■•n
runiio-.nitigmi. por No. te cmi Jo-ó B.ignasco.
por ©i L’..,'.u cvu 1 <. suúvs.un Deais h do.. 1.1a .> n
B -.; boí, y p-r í O-stn c.'.i don J »-é M. N.v s,— y
ui ¡s olía .racu.ou de teneno >io chacra sita én 1 •
c-si- dc¡ B.iiiiu i.. .-•.t-. misma Si-ví-íÓí:, coih, ue
ta; i-.’ trece hectáreas cu uro mil s. is ciento»-, n sonta
y tres metros, y wintu y uciio ueL-imeirus, q.iC liu
dan por ■ -! Sur co ■ don Sansón .Murro, pn¡. i-i NNrrc
con ios »cnor«-s Ch-iiai.i l'o.irun.i, por el Esu> el
Bañado pu. jarih-' con .■». -r Oc..-:. ca
mino Departamiri.t-d poi m- i<> con Don Juan J.
Ormia.—r. ■_/i.i.u que no su aamiiir.; Olb. í.« q .c
no escuda -i \i ci:i;i.l.id d tr .¿- mil quinientos : --
sos, que se iuuiua como base para la Venta,—y qu»
el mejor p . r r :ú co.. Mgn.tr ... /um » k- u.n
cuenta j.est» á ios •? ectus dei Ar,u 1)1.9 del Cud.
du ChJí.

Coíoiá.i Octub o 10 • : s:H.
ii.unun .Barbui.— .^crib.dju J’úblmo.

E D i C T O
Por dispu.MuiOii del suuur Juez Luir.aio ¿A-paii.

luüutul di. ia Cu)ui.i ’> doctor <io.'j An5u.ii.j ¿i.i..ellij
oü U.tce saber ¡J público, q.ie en I -. barra dd Ar.«
yo San Juán ha 3'0.0 rccujid'» j"i' *‘l Guarda B - u
lio Sjlaverry. un palo mayor do ¡ imue. En canse
cueucia y a los efectos de 1<» dispueat-u en ol aitivu
¡o 1467 del Codigo de Come.» L. su ba-.e Ja presen
tu publicación por gI tóc ..i. u u . cnatoy .ue.se-,

Colonia Setiembre 12 de. 1899.
Ramón Barbot—Escribano Público.

EDICTO
Ptr disposición del smor Ju z udr .do Dep. ita

mental de la Crdonir., doctor don Nicolás Mim ■'
se convoca á los acreedores del lanía1 ico.a» -
timz, pv.ra qm- reciban • n ju.ita g n i;a¡ 1- < - «en­
tas que ha icmlido el Síndico deiinitivo, en la au­
diencia que tm.drá mgar el ui.. 0O1 ■ ut -\uvn-...
próximo á las nueve a. m.

Colunia Octubre 11 de 1899.
Ramón BarbuL-Eserib..nu x-’ubli.o

Centro Ccin#.clero
18 DE JULIO, Núms. 373 75
VENTA PBKMANE.NTE ^EpR0DÜ ES

Vüí'ÍÜirl^Á ?_8“-
agentes oe negocios

Remates. Constgnacioncs en general. Ar
renda miento s i¡ compra-venta de campos,

para estancieros y ayricu 0 judiciales

----- D E-----

RAMON BARBOT
ISO MAS BRACAS
Siendo necesario estirpar una oes por todas la introducción

en el país y especialmente en este ^Departamento de vinos adul­

terados con los que se cieñe engañando al público con perjui
ció de la salud pública, hago saber h mis favorecedores, que

este establecimiento á resuelto poner los precios de sus vinos
este año á precios que estón al alcanzo de todos, no omitiendo
sacrificios á fin de que los consumidores puedan saborear sus
caldos A precios sin competencia.

^Ll efecto habré sus ventas d los precios siguientes al por
mayor:
cVinos mésela cBorgoña, ¿Neviolo, Slrriague ^Vidiella

014 cents, litro
^íeselu ^rriague ^Vidiella 012 id. id.

SE GARANTE LA PUREZA DE LOS VINOS

JÍO »AT ABTÍZPJCIO
EL ENCARGADO-

CAFE Y RESTAURAN! DEL LUSO
CAÍA Fiar i-SCIEHTS A 11 SUCESION SB.tMMK

FUNDADO El, AÑO DE 1873
r-) • • i'-- con un espacioso salón como para banquetes, recibo pcncionislas y i¡«

'... •• '?o’nuido cuidando con un personal suficiente para Atender »« cualquisr pedido qm
>• c . ■mí.-.nÚB. — E-pecinhdad on el calé corno también en vovid -.«t finas, oxtr^nici.ss y de¡ país.

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA AMERICA

Vicente Lazz Ferre;

ó> eiwirafi de bada clase de comisiones.
mfMio.níe un precio reducido.

COLONIA

PROCURADORES
MEDICOS y R EM ATAR O U E

ELIAS SALORIO
Phocuradory defensor

•'alie Montevideo N° 71 Cotonía

BERNARDO PAZ
Procurador y defensor

Rosar*., Uf, n a|

JUAN M. SALORIO
Procurador y defensor

CARME! O.

JOSEPOU CARDONER
M E -D I 0 0-C I R U J A N 0

Consulta de r á 2 p m.

FRANCISCO gibes
Corredor y Rcmalador PalcnUv>.-

Ocupase de ¿a compra—Venta de
prepiedades y coZocacion de capitales

en Hipoteca

BOLSA DE COMERCIO
MONTEVIDEO

JUAN DEFRANQU1
ESCRIBANO PÚBLICO

Ofrece svs servicios profesionales,—calle
General Flores N'. ny.

COLONIA
Aguas de Mondariz
I.as mejores conocidas hasta el día para

las enfermedades del estómago.
AGENTE GENERAL

EULOGIO C.ABALLO Y C
Calle Rincón 213 y 215 Montev eo
En venta en esta ciudad en las farmacias

do “El S 1“ é “Italiana».

A V I S~Q

D R

GLAUDINO GIMENEZ
A LOS AGRICULTOR'S

SEGADORA ATAD0RA «CoLUMBIA COCODRILO

LA MAB LIVIANA TODO EL MUNDO
Muchos son indudablemente, los reclamas de máquinas de esta índole, pero mngu

no hasta hoy alírtna sus condiciones de buena, con pruebas acabadas y al alcance de
todos. La prueba mas elocuente es esta;

¡35,000 máquinas se han vendido en el año 1898!
Y esto prueba indudablemente su bondad y par ende el gran concepto que de ella tie­
nen formado los agricultores de todos los países.

Esla casa cuer.ta cotí un competente número
de oficiales que .orlan el" pelo y afieitan, como
también cuenta con los iiistrum; 'tos mo­
lernos para ex : <--i mu ia?.

Aviso importante
El ajustador mecánico, Guillermo Patter,

se ofrece á los habitantes de esta ciudad,
como al gremio agricultor, para componer
toda clase de máquina, lo mismo que ar
mas,— garantiendo la perfección en sus ira
bajos.

Él que desée utilizar sus servicios profe
sionales* puede ocurrir á la Barraca de
Puert“.

. N:ii,*un;^. con.-xioneH sueltas.— 3. Una platafurniu toda uvero, la
Chumureras perfecta^ uu toma ticamente i.iveladas y contactos «le jo

conexión que es recta evita la fricción y aumeni.i la potencia.—
•a con graduador <ic velocidad.—7. La mesa tnaisli reale • s

r.q los eli-vadores son
pxt umjj abieitos y ue gnn. capacidad.-—8. Los apiíadores caminan uu 25 °|0 mas despacio que

ioq decnalíinim ot.a máquina y <on eso to evita todo descaramiento de las miosos.-O. La máqui-
n 18 biuu eqnilibraua, nuda de tiro sesgado ni peso sobre lae bestias.

AGENTE EN LA COLONIA Y RIACHUELO

Epifanio Gutiérrez

■yazones p< rqué la segadora-agavilladora “Coluuibia“ de Osborno da buenos resultado , cuando las
dé oíros fabiicai. e; fallan: .

1. Su o-ran solidez, durabilidad, capacidad y simplicidad.—2.^ Umai co principal de acero ospe-
c l: • -do lii- i"ti ralo solú
que nu cede ni so tuerce.—4
dúl..-. .ie. p.it>»:ite.—5. La barra ue
G Una paíanca, cuatro carreteles ui >tr¡L... — o _
de lona muy ancha; la elevación do las mieses es fácil por estar a pequeña aknr

rail capacidad.- 8. L?“ «pilad™»- .... 9ñ o.

CAMPÓ PARA GANADERÍA
Se desea arrendar seis
cientas hectáieas-con
nodaciones. 5e preñe
re sobre la costa del
U> uguay.

Ocurrir a Eaqué y C4
CALLÉ SAN JOSÉ N°. G)

c ü i« y n 1 4

TIENDA, ALMACEN Y FERRETERIA

EL AGUILA
DE ENRIQUE CARBAbLO Y Cñ.

Es la casa mejor surtida de esta ciu­
dad situada en ¡acalle Gral. Flores.

COLONIA.

ADVERTENCIAS

Los escritos anónimos uo so tendrán en cuen­
ta.

La. corrospondeni’ia :i nombro del Director.
“ Las publicaciones qú¿ abarque.1 la cultura nece
s .ria y ol irterés, sea político ó general, yerán la
I iz gratis, debiéndose someter á juicio del Dirc-
tor empero, si particular, deberán abonar su impor
te adolanrado.

Los remitidos, solicíta las, av’noL y suscriciones
reeibensen basta las 6 p. m. dol día anterior á su
salida, siendo sus precios licitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, ecopto el horario
rOvibeso toda clase de trabajos tipógraficos, siendo
*11 pago MITAD AL CONTADO y mitad at reci"
róese dol trabajo encargado.

MANUHL OArBAJAL
CORREDOR Y REMATADOR

Se encarga de asuntos judicia\es, ad­
ministrativos u comisiones en general

ESCRITORIO DE VÍCTORICA Y Ca.

MONTEVIDEO

prose.it
umciit.il


D E

"T1
1

Habiendo recibido este establecimiento Especialidad en esquelas fúnebres, in-
•? vanado surtido en tipos, viñetas,

•/ adornos, se ofrece al público hacer
•iquier trabajo de obras por delica
, que sean, contando para el efecto

'■n un pnrsonal de reconocida
competencia.

aaM
o

citaciones de enlace, tarjetas, recibos,
carteles, membretes, memorándums,
folletos, pagarés etc. Se hacen traba
jos pertenecientes al ramo con pronti
tud y esmero, los precios sumamente

módicos.

CALLE WASHINGTON NÚM. ¡9.
Q £j Q K’ É 4

TIENDA ALMACEN Y FERRETERIA
DE

artículos de TeindaEn ust.-i m-igua cusa, ex’ste un grande y variado surtido en

AlnihCen, Fciretoiia, Ta abarteria c instrumentos de labranza.
PRECIOS SUMAMENTE EQUITATIVOS

—aís.

i CAIÍ POPULAR
I Í5 E
I

LUD.VÍCO ALFANO Y COMPAÑIA
I

CALLE G- N-HAL TLOHiáS ESQUIO ITU2AI&G0

Esta casa ofrece ai público su servicio en
café y balar despacho de vevídas extranje­
ras y del país*

un vanado surtido en cazimiios, como. ígualmen-
te con toda clase do artículos de última novedad, 9
para hombres. i

Precios, y corre en lus trajes, sin com I
apetencia j’

La casa mejor surtida en San
Juan!

DE

DONATO CABBALLO I

Gran surtido en artículos de tienda, al­
macén, ferretería, zapatería, talabartería
etc. etc.

La casa se encarga de mandar á domi­
cilio cualquier pedido que se le haga, garan
tiendo puntualidad y esmero.

D E

GARLOS GATO
Atendida á todas horas de/ dia y de

Za noche.
LORENZO HERNANDEZ

REMATADOR

;1N RIQUE
REMATADOR

FEL1SERT0
REMATADOR Y

Ramón
ESCRIBANO

Calle 18deJn!ío|‘

PUBLICO

COLONIA

ORBALLO
público

COLONIA

ISBARBO
comisionista

C A tt MELO

BARBOT
PÚBLICO

Colonia

P.41- AliL’RI DEL SQL"
DE

Jaime Sandovai ¡
Este establecimiento que se ha acredita- ¡

do por las exelenles harinas con que elabo
ra el pan, cuenta siempre con un gran ■
depósito de galleta para atender á cualquier
pedido que se le encomiende de campaña. |

CALLE YTUZAINGÓ ESQUINA IS DE JULIO {

Per lección en el corte deZ peZo, gran
surtido en articuZos de perfumería

Extracción de muelas.
R OSARIO

I HOTEL. PIAR h ES
D E

PEO 0 MÜUSSAMPE
| El antigno y rcredikido Hotel “Piar rósu, tua

• doen esta ciudad, en ’a Ca.L Yuizaín/ró, tiene
i camodas habitarlo es > ma hon.bms solos y i’amí
• lias, contando asimismo ron íutiTuajas rara lUquí
‘ lar.
•• Los pasajeros oncontiu. ún un esmoi ado uer icio
i du comedor, Vevtuidoso también viandas á duiuivi-
¡ Mío y aceptándose pensionistas, á un módico pr. ció.

“SPTtKIA T0Sfl¿NÁ“
D E

I 40^
Esto establecimiento fabrica calzado sobro me

i dida, a cuyo electo cuenta c.u un sobresaliente
I p.TSontl do operarios, losqu..- co nfeccionan calzado
» sólido y olegante. Como las v-m :as . on al cun'a-lo
i el precio es sumamente equitativo.
í CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA ARTIGAS

¡“LOS AMIGOS"
l L M A U E N
{ DE COMESTIBLES Y KEBiD x S
j
j DE-

José Etchemendy

SARGENTO «
t tn S L 8 R E & 4 T

— Y —

PEBfte DIAS
ABOGADOS

Tienen su estudio en la Calle Cerrito N°. 118—

Montevideo

Fábrica de Jabón y Velas

KORCTTIY C*
Esta fábrica recientemente planteada en

Colonia, se haya en condiciones do surtir
al comercio de la ciudad y campaña á la
altura do las demás en su género estable­
cidas en Montevideo, disponiendo do un do
pósito de jabón y velas.

Ventas á plazo.

diojenes t. prado
—REMATADOR PUBLICO PATENTADO—

COLONIA

CALLE MONTEVIDEO E QUINA GENERAL
LLORES colonia

í\ i n ace de Mil a n o
-D E —

BA L T A S A R F AVERIO

Ui.ic«> crs«i en su r.iuo pie (.xpi iak '.!
Colonia, artículos de cuincstibi'-s y betidas <jt
primera Calidad y á precios equitativos.

GRAN TÍKMA
Y

Al MACEN
La casa mas importante Je las estable­

cidas en campaña, so encuentra situada en
Piedras Blancas, de propiedad de Guiller­
mo Rellanó, en la que existe permanente­
mente un gran surtido en artículos cíe lien
da, almacén, ferretería, instrumentos de la
branza y maderas para construcción de cer
eos.


